
Teléfono de residencia/oficina: Teléfono Celular: 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA FOLIO Si No

Número de folios presentados:

13. Constancia original de Colegiado Activo

14. Constancia original de haber desempeñado un período completo o más como Magistrado de la Corte de Apelaciones o 

de Tribunales colegiados que tengan la misma calidad. (Cuando corresponda)

15. Certificación donde consten los años de ejercicio profesional como Abogado, extendida por el Colegio de Abogado y 

Notarios de Guatemala

16. Curriculum Vitae según la "Guía para elaboración de Curriculum Vitae"

17. Resumen de la información relevante del curriculum vitae en un maximo de una hoja

18. Declaración jurada donde conste que el candidato no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos 

establecidos en el artículo 16 de la Ley de Probidad y Resposabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos

22. Constancia del Tribunal Supremo Electoral, de no pertenecer a cargos directivos de entidades con fines politicos, 

miembros de los comites pro formacion de cualquier organización de carácter politico, ni directivo de dichas 

organizaciones 

23. Video de  mínimo 2 minutos y un máximo de 4 minutos en formato MP4, indicando, nombre, profesión y número de 

colegiado, señalando meritos, compromiso demostrable con la democracia y el estado de derecho, indicando su 

motivación personal a participar y su visión ante el Tribunal Supremo Electoral.  

Todos los documentos adjuntos deberán haber sido emitidos con una antelación no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de presentación del expediente, salvo que la 

ley establezca un plazo distinto. El expediente deberá presentarse en original impreso y copia fiel en formato digital (PDF).

DECLARO BAJO JURAMENTO y enterado del delito de perjurio, que los datos que aquí se consignan y la documentación que acompaño son auténticos y veraces; conozco que su 

falsedad u omisión constituirá causa de exclusión de mi postulación y dará lugar a las responsabilidades administrativas y penales que correspondan. AUTORIZO a la Comisión a verificar 

cualquiera de los datos y documentos aportados y a publicar la información, documentación y video en los medios que estime pertinentes, de conformidad con los principios de 

publicidad y transparencia.

Firma candidato

Observaciones: 

para uso 

exclusivo de 

quien recibe 

Firma de quien recibe

19. Declaración jurada donde conste que el candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión (Artículo 17 

de la Ley de Comisiones de Postulación), que no es Ministro de cualquier religión, ni ocupar cargos directivos en sindicatos 

ni partidos políticos.

20. Declaración jurada que establezca que el candidato no es asesor o mandatario de partidos políticos, comites pro 

formación de los mismos y sus personeros y de cualquier otra organización de caracter político, ni directivo de dichas 

organizaciones, de conformidad con el Artículo 124 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos

21. Constancia del Tribunal Supremo Electoral de no estar afiliado a ningun partido politico 

No. De Colegiado: 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO CANDIDATO A MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL -TSE- 2026-2032

DATOS GENERALES

Nombres y Apellidos completos:

Número de DPI: 

Dirección para recibir notificaciones:

Correo electónico:

1. Constancia de captura de datos y carga de resumen de una hoja del Curriculum Vitae al portal web 

(https://postulaciontse.usac.edu.gt) 

2. Formulario de solicitud de inscripción como candidato a Magistrado del Tribunal Supremo Electoral

3. Certificación de Partida de Nacimiento

4. Fotocopia legalizada de ambos lados del Documento Personal de Identificación (Legible)

5. Constancia de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

6. Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente, en las instituciones 

públicas donde se encuentre laborando o de la última donde hubises laborado. (Aplica para las instituciones que cuentan 

con órganos disciplinarios especificos)

7. Constancia de carencia de antecedentes policíacos

8. Constancia de carencia de antecedentes penales

9. Solvencia de multas impuestas por Corte de Constitucionalidad

10. Declaración jurada donde conste que el candidato no ha sido inhabilitado para ejercer cargos publicos

11. Declaración jurada donde conste que el candidato está en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos

12. Constancia del Tribunal Supremo Electoral, donde conste que el candidato no se encuentra inhabilitado para el 

ejercicio de sus derechos políticos


